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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de 
la Unión Europea 

N.° doc. Ción.: COM(2021) 561 final 

Asunto: ANEXOS de la Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a la garantía de unas condiciones 
de competencia equitativas para un transporte aéreo sostenible 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – COM(2021) 561 final. 
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ANEXOS 

de la 

Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a la garantía de unas condiciones de competencia equitativas para un transporte 

aéreo sostenible 
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ES 1  ES 

Anexo I (porcentajes de volumen) 

a) A partir del 1 de enero de 2025, un porcentaje mínimo del 2 % de CAS; 

b) A partir del 1 de enero de 2030, un porcentaje mínimo del 5 % de CAS, con un 

porcentaje mínimo del 0,7 % de combustibles de aviación sintéticos; 

c) A partir del 1 de enero de 2035, un porcentaje mínimo del 20 % de CAS, con 

un porcentaje mínimo del 5 % de combustibles de aviación sintéticos; 

d) A partir del 1 de enero de 2040, un porcentaje mínimo del 32 % de CAS, con 

un porcentaje mínimo del 8 % de combustibles de aviación sintéticos; 

e) A partir del 1 de enero de 2045, un porcentaje mínimo del 38 % de CAS, con 

un porcentaje mínimo del 11 % de combustibles de aviación sintéticos; 

f) A partir del 1 de enero de 2050, un porcentaje mínimo del 63 % de CAS, con 

un porcentaje mínimo del 28 % de combustibles de aviación sintéticos. 

Anexo II. Plantilla para la notificación de los operadores de aeronaves 

Aeropuerto 

de la Unión 

Código 

OACI del 

aeropuerto de 

la Unión 

Combustible 

de aviación 

requerido 

anualmente 

(toneladas) 

Combustible 

de aviación 

abastecido 

realmente 

(toneladas) 

Cantidad no 

repostada 

anualmente 

(toneladas) 

Cantidad 

total no 

repostada 

anualmente 

(toneladas) 
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